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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Tres (03) de Diciembre del dos mil veinte (2020) 

 
De la revisión del expediente, observa el Despacho que mediante correo electrónico de 
fecha 11/11/2020; el apoderado de la parte demandante, allega resultado positivo de la 
notificación personal realizada en la dirección física del demandado. En consecuencia, el 
Juzgado; 

RESUELVE: 
 
PREVIO A ORDENAR continuar con la siguiente etapa dentro de la ejecución en contra del 
demandado YESID SANCHEZ RAMIREZ; se REQUIERE al apoderado de la parte 
accionante, para que envíe nuevamente la notificación del demandado a la dirección CALLE 
50 # 14-60 BARRIO SAN MIGUEL, en la cual le remita, no sólo copia del mandamiento de 
pago sino también el traslado de la demanda y sus anexos, para que se pueda tener como 
notificado el demandado en virtud del decreto 806 de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ 
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